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Articulo L° Lea leyes obligrrän en leentrunela, is-
las Baleare, y Canarias, ä loe veinte citas de Jiu promul-
gaci64 di en ella* no ce diepueieee otra coma, ce entien-
da hecha la promulgación el dia que termina la inaer-
sida de la ley en la Gaed4 oficial.

Art. 2.° La ignorancia de lea ley« no excusa de su
aumplimiento.

Art. I° Las leyes no tendrin efecto retroactivo, si
au dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Dgeal decreto e Instrucción de 1 4 de Enero de t9og

'Articulo 23. Lia Corporaciones provinciales y Ice-
cicipalez ahonarin, en primer término, al Notario 6 No-
Itrio: que autoricen late eubteetes, los derechos por ellos
devengados y Ins suplemento: adelantados por loa mis-
mos, tal COMO bog derechos de inserción de loa anuncio.
en loa periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
rematante, alio hubiere, del importe total de los referi-
dos gestos,:de cuyo yergo ecn, con arreglo fi lo diapneeto
el la regla 8.1 del art. 8. 1

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

reu 4614.003Ä. 	 Peeetaa 41IIIRA Da CÓRDOBA Peseta»

Un mes, .
Trimestre.
Seis mese*.
Un ano, .

. 8 	 Un mes. .
• . 8 25 Trimestre.

. 16 60 Seis meces.
. 83 	 Un año. .

• • 11 25
• 22 50

. • 46

.iVeineero emito, 40 ehstsmos do Mota.

de pabilo' todos los dies, excepto los domingos.
,

NOTA IMPORTANTE.—Inenedintarnente que loa
aeficires Alcaldes y Secretarios reciban ente Boezene dio-
pondrin que se flie un ejemplar en el sitio de contases-

i

bre, donde permanecer d hasta ei recibo del número si-
guiente,

Las leyes, 6rdenea y anuncioa que se manden pabn-
car en loa Boletines oficiales se han de remitir al n tai'e
político respectivo, por cuyo conducto te panda i loe

leditare§ de loa mencionados periódicos.

(Ordenec de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 144

I

i Loa se6oree Secretarios cuidad; bajo 40 mis ente-
cha reaponsabilidad, de coacervar loa números de este
Bourrin, coleccionados para ara encuadernación, qua de •
berd verificarme al final de cada ano.
1 ADVERTENCIA.—Conforme con la condiciónPM' del pliego que ha servido de base para la tu.
!basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
kque sea 6 Instancia de parte sin que abonen loa
Interesados el Importe de su publicación 6 ga-ranticen el pago, ä razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, u la venta de nú-

I

meros sueltos tí 40 céntimos de peseta.
i.

NUM. 146.—MIIRCOES 20 DE JUEItiA DE 1917
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PARTE OFICIAL
Preslüne del Consejo de Ministra

S, M. el Reir Don Alfonso XIII (que

Dioa2guarde), S. M. la REINA Dofia Vic-

toria Eugenio. y SS. AA. RR. ei Princi-

de de Aaturias é Infantes, continúan sin

novedad en en importante salud.

De igual beneficio disfruten les demia

peleonas de la Auguate Real

((Gaceta) 19 Junio 1917.)
leowt

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA 19.e: CORDOBA

Circular núm. 2.400

Nombrado por Real Decreto
fecha 14 de loe corrientes, Gober-
nador civil do esta provincia, en
el día da hoy he tomado posesión
del mencionado cargo, cesando
en el desempeto interino del mis-
nio el Secretario del Gobierno don
Félix Peiro y Zafra.

Lo que hago público en este
BOLETIN OFICIAL para general co-
nocimiento.

Córdoba 19 de Junio de 1917.
—El G obernador, Luis Fernández
Ramos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Núm. 2.397

REAL ORDEN CIRCULAR
Por Real orden de 11 de Abril ante-r

ior, del Ministerio de Fomento, se dice
itte de la Gobernación lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Con motivo de una ins-
tancia de vecinos de jumilla (Murcia), en
que se solicita la reetiä-cación de linderos
del monte público Sierra del Buey, de
aquel tirmieo municipal, ä virtud de sea-
tencios dictadas por el juzgado munici-
pal, el Consejo de Eatado, d quien se ha
pasado el expediente, hace consideracio-
mea acerca de la frecuencia can que les

Ayuntamientos dueños de los montes se
allanan a procedimientos irregulares se-
guidos por les particulares para cercenar
la extensión de los montes públicos, pro-
tegiendo mis la propiedad particular que
la propia y patrimonial de los pueblos
cuya defensa les está encomendada. aña-
diendo aquel Alto Cuerpo que en mas de
un caso ha propuesto que se desestimen
peticiones apoyadas en sentencias recaí-
das en pleitos segnielos sin noticia de la
Administración y con allanamiento de las

; más suelen hacerse firmes al renunciar las
entidades propietarias, sentencias in , sede-

Corporaciones respectivas g er tablar otros
recursos, y reconociendo como también
lo reconoce la Asesoría jurídica de este

• Ministerio y la Dirección General de lo
Contencioso, que la frecuencia con que
los Ayuntamientos abandonan aus patri-
monios forestales, exponiéndolos los
ataques del interés particular, exige que

5 por ese Ministerio se les recuerde sus de-
beres y hiel esponaabilielades que contraen
con tal conducta, positivamente perjüdi-
ciai para la Naeión,

'11 
S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad

con lo informado por la Comisióft perma-
nente del Consejo de Eatado, se ha servi- 

t
i1 do disponer que se dé conocimieeto g

t ese Ministerio del digno cargo de V. F.
de cuanto queda expuesto para que si lo
estima oportuno se recuerde ä lo Aynn•

tamient-s el deber ea que estén de sea-
servar los montee públicos de an propie-
dad y la responsabilidad en que incurren
si no ejercitan en la defensa todos lo me-
dios legales.)

Lo que de la propia Real orden comu-
nico á V. S. para que se haga entender ä
todos los Ayuntamientos de esa provin-
cia la necesidad en que se encuentran de
cumplir coa el elemental deber de defen-
der y conservar los montes públicos de
so proliedad, evitando que por nada ni
por nadie se menoscabe 6 cercene parte
alguna de sus limites y extensión. Dios
guarde ä V. S. muchos ancle. Madrid 9
de junio de 1917.

BURELL.

Soler Gobernador civil de la provincia
de...

(Gaceta, 13 J unio 1917).

Ministerio de Fomento
--

Dirección General
de Agricultura, Minas y Montes

Negociado de Minas y aguas
sub terrrineas

Jefatura de Minas
de la provincia de Córdoba

N601. 2.380
Hay un sello en seco que dice: Minio .

tero de Fomento. Hay otro en tinta azul
de la Dirección generil de Agricultura,
Minas y Mentes.

(En el expediente de registro minero
titulado Precisión, número 7181, del tér•
mine de Almodovar del Río, provincia
de Córdoba, recurrido este Ministerio
en alzada interpuesta per su autor don
Rafael Carreño Bugen, contra los decre-
tos por los que el Gobernador en 24 y 26

. 4

de Junio de 1913, acordó por el primero
desestimar una instancia del recurrente
en la que pedía quedase sin efecto la
providencia de la citada autoridad fecha
10 de Julio, unida al expediente Bendi-
:set, nánaero 7191, por la que se din:misa
que el Solicitante Carreño y el registretdo
de Bendinat depositen como fianza para
poder adquirir el derecho de pretender
el de prioridad la cantidad de 360 pese-
tas, y por el segundo de cuyos mencio-
nados decretos fi:té acordado, cumpliendo
lo dispuesto en el Real decreto de 18 de
Abril de 1913, qry el recurrente Carre-
/le ha perdido el derecho de prioridad
per no haber hecho et depósito pare la
alabaste, y en cuyo recurio se pide se de-
jen sin el cto los dos precitados ecueraloe
y en su legar se declare y reconozca el
presente derecho del apelante; la Comie
ión permanente del Consejo de Estadr
ha emitido el siguiente informe:

Ea cumplimiento de la Real orden ex-
pedida por el Ministerio del digno cargo
de V. E., éste Consejo, en su comisión
permanente, ha exerninsdo el recurso de
alzada interpuesto por dore Rafael Carro-
no Bregar, contra Decretos dictados por
el Gobernador de la provincia de Cárde-
ba en el expediente minero Precisión, nfi-
mero 7181, al que al:empaña el titcmecic.:
Bendinat, cimera 7191.

Resulta de los antecedentes: Que ca-
ducada la concesión minera denominada
Les Romanos en 31 de Diciembre de
1912, y declarado franco y registrable e/
terreno, se presentaron dos solicitudes de
registro, una por don Rafael Carreño con
el título de Precisión y otra por don En-
Pique José Paule con el de Bendistat, qae
en virtud de lo dispueato en el articulo
2.° del Real decrete de 18 de Abril del
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	 BalLETIN ' OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Gobernador de 10 de Junio comunicar ä i Mayo Cierta es la falta como también el tual, apesar de kaberselas 'interesado en
corriente afio, se acorde por decreto del i Febrero, no ae hizo esta hasta el na - ,.a de (eones del primer tr ime 	 es tre e l ari„ c. id. en la facture que queda en esta Tesoroa 	

,

ill
 

ría.» en cump limiento de lo que dique
los 

interesados que previa la fianza de ! que no habiéndose publicada el Real de- el Boeeein Oeicr.ie de la provi 	
y

ncia, mime- ,

q-

360 
pesetas para adquirir re derecho de creo sobre prioridad en la petición de ro 126, y haber sido connatnades ceo la 	 el art. 52 dleriociviaidúztedltnimcpieaospIinbrealetinr,uxeecrnctiaaenciigntaatedial:,

prioridad, pudieran concurrir ä la aubas• conc-siones caducadas hasta el 18 de multa reglamentaria, en el 126 de 28 de ce publiea el presente edictn, coon objeta

ta ue se hebía de verificar en la Dele 	 Abril, si no hubiera existido tal morosi- Mayo, el ilustiísimo señor De l eg a do de de que la

gacióa de Hacienda de la provincia. 	 dad se hubiera atendido para determinar • de Hacienda, se ha servido con fecha 16 mayor publicidad

el registrador de Bendinet ä quiea se le • tea de este último Decrete, pero esta falta . indicada multa; apercibiendoles que si en el recargo de primer grado ) comieza ä

adjudicó el derecho de prioridad orde . sobre la que llama la atencien esta Comi- ' ei p la zo de ci n c o días no cumplen dicho contaere desde el día de la fecha.

n 	 par'. i_ei

c

Ocie al acto de la alabeara solo acudió 	 la prioridad 1 la legisla-t.:eón en vigor an- 	 del actual, acordar la imposicie de :la 	 gencia de que el plazo 	 pagar Conas

atando el Gobernedor seguir su curso este sien permanente, no puede estimarse que ,
 servicio, ee nombreren comisionados que 	 Córdoba 12 d Junio de 9

expediente. 	
1 haya afectado directamente á la solicitud ' ¡tosen ä recogerlas, cuyes gastos de ida y Agente Recaudor, Jotté R. del Portal,

Que don Rafael Carreño recurrió con- i de registro del hoy recurrente, pasee lo 1 vuelta y dietas, deberän estos satisfacer. 1.„
4
i

tra loa acuerdos del Gobernador fundán• l mimso ä él que e cual 	 Expresióe.—Mu.taa 	 AYUNTAMIENTOSquier otro hace re- ;

Idime en l morosidad de la Administra 	 ladón ya que ningún derecho preexis- Alcalde. de Adamuz, 37'50 pesetas. 	 1 •
a 	 .

cien para la declaración de franco y re- i tente puede salegar ni supone vicio esen- 	 Idern de Almodóvar del Rio, 37 an50 pe- !
s Extracto de los acuerd tornados po

PALMA DEL RIO.—Nena. 2,357i la

Real decreto de 18 cie Abril de este aleo ; 	 Publicado ya el Rea de
,
	B. 	 1 	 a

1
gistrabie del terrenc, y estimando que ei t, cial del procedimiento.

i 	
setas. 	 Corporación del Ayuntamiento y Jun.

l ecreto d 18 de — Idem de elmez, 37 50 pesetas 	 ta nunicipal en el mes de Enero del

no es aplicable, ya que con arreglo á la ' Abril del presente año, es innegable que 	 Idem de Bläzquez, 1750 peeetas. 	 corrriente año, que forma el Secretario
ä ;o

legislación minera corresponde ei dere• ' su aplicación se ha hecho debidamente ea ' 	 Idean ele Bujalance, 12ä pesetas. 	 del mismo, en cump l imiento 	 que

cho preferente al primer aolicitante; que l el caso actuel, puesto que siendo dos los 	 Ideen de Dolía Mencía, 3750 pesetas. 	
previene el art. 109 de la vigente ley
Municipal.

el registrador de Bendinat se opuso e 1 aolicitantes del terreno que ocupe la mina
, 	

Idea de Fuente Obejuna, 125 pe-
esieraordinaria del dia le

que prosperaran los recursos, fundándo . caducada, la fianza exigida y subasta rea- setas. 	
Són extraordinaria

se en que se han cumplido los preceptos , 'izada se acomodan ä lo en 61 dispuesto. 	 Idem de La Granjuela, 17 	
Presidencia del seeor Alcalde don Ma.pesetas. 1

legales y le corresponde la a rioridsd del 1 « No existen rnotivos por tanto, para ser 1 	 Idean de Posadas, 3750 pesetas. 	
nuel L6pez Leen.

a 	 d
derecho con arreglo al Real decreto de esti 	 rrmadas las alegacioes del recarrente 	 Idens de Valeezue;a, 3750 pesetas. 	

Se aprebe por unanimidd el acta e

18 de Abril de este año; que con infor• don Rafael Carreño, debiendo en conse- t 	 Idem de Conquista, 17'50 pesetas, 	 la anterior.

me deafavorsble de la Jefatura de M nas cuencia ser confirmados los acuerdos re- 	 Córdoba 18 de Junio de 1917 —El Ad- I 	
Se confeccionó la lista de los seaene

1 	 .
y de, Gobernador civil de la provincia 4 caídos en este expediente. 	 miniatrador de Propiedades tí Impuestos, que eta unión de lo que componen 

lt

fueron elevados los recursos á ene Minis- • 	 En resumen de lo que antecede, este Miguel Giles, 	
Corporacien, tienen derecho ä tomar par-

ten°. 	 , Consejo, en su comedera permanente, es . 	
 . te en la eleccián de Compromitiarios pa.

El Negociado correspondiente de ese de opinien; sine procede: 	 Recaudación de Contribuciones 	 ra la de Senadores. acordándose sea flia-

Ministerio emitió dictamen expenie—n-do 	 1.° Deaestirnar el reenrso interpuesto por ' 	 ZONA DE CÓRDOBA 	
da al público para oir reclamaciones,

.

	's
que con arreglo á la Ley de 29 de Di- don Rafael Carreño, contra las providen- Sesión upletoria de la ordinaria del dial

•ciembre de 1910, eta su art. 3.°, la de• cias del Gobernador de C 	 14fim. 2395drdoba á que 	 Preeidencia del señor Alcalde don ale

clareciera de franco y registreble del te- este expediente ee refiere. 	 /I 4:11 1 o t o 	 nuel López León.

rreno debió prablicarse antes del lä de 	 2.° QCId en extricto cumplimiento á 	 Contribuciones Rústica, Urbana, 	 Se stprobó por araninaidad ei acta de

Febrero ) y que si así se hubiera hecho no lo dispuesto en el artículo 5.° de la Ley 	 Industrial y Utilidades. 	 la anterior.

tenciria aplicación i este caso el Real de- de 29 de Diciembre de 1910, debe pa-
Don José Reiz del Portal, Agente Recen- 	

Se leyeron I . e disposiciones insertas

creto sobre propiedad que ea de fecha hacine la decianación de franco y regia- 	 dador para la cobranza de Contribn 	 en los «Boletines oficiales» recibidos en

posterior y que en cuanto á la doctrina trable ee loe terrenea antes del 15 de Fe-'c 	
cienes por la vía de apremio en este la anterior eemana, acordindose su com.

contenida en este eitirno Real dectoto,ao brero, 	
distrito municipal, 	 plisa:siento y archivo,

-se halla en oposición con la Ley de bases 	
Y conformandose 5. M. el Rey (q. D. g.) i

l 	
Hago saber: qe por el Sr. Tesorero de 	 Se concedió un dote ä la vecina de es.

-de 1868, sino en armonía con ella. 	
con el preinserto dictamen, se ha servido ffacieada de esta provincia se ha dictado i ta pOblachen y huérfana de padre, Arare.

La asesuria Jurídica de ese Ministerio resolver corno 
en el wisroo se propone. 	 i la providencia siguiente:

í 	
I li Caamaño Muñoz, para contraer autd-

analiza el Real decreto expresado de 18 	 De 'orden del Sr. Ministro y con devo• I 	 (No habiendo satisfecho sus cuotas co- ; monio, e1 (lee percibir ä cuando en turno

de 
Abril último Y teniendo en cuenta el Ilación de los expedientes, le comunico a rrespondientes al segundo trimestre del l le corresponda,

p:ecedente establecido en la misma Ley V. S. para su conocimiento, el de lus in- i Corriente año los contribuyentes por los . 	 Fueron aprobados los ingresos y g as.1

eie bases reapecto ä la licitación antes de , teresados y a loa efectos indicados.
	 conceptos que arriba se expresan, en los 1, tos verificados en el mes etaterior.

deciara.: ei terreno franca y registrable, 	
Dios guarde a V. S. muchos aseos. Me- i clue plazos de cobranza voluntaria seña- ' 	 Se autorizó á la Fresidesacia para ene

cree que tal disposición no implica una '; 
drid 20'de Febrero de 1917.—El Direc- ! lados en loa ancncies y edictos qne se ordene la formación del padrón veciadi

,

verdadera novedad, pero á fin de darle la : tor general , Etstanialeo D ' Aegel°.—Hay publicaron en el Boeeene °mete y en la i y que su coste se satifaga con cargo al •

verdadera fuerza de obligar, convendríana rúbrica.—Hay otra rúbrica onargi-; 	 / localidad respectiva, con arreglo e lo pre- i crpítulo 1.° artículo 10 del actual preste

converti:-le en Ley mediante /a presenta-

i u

nata. 	 ceptuado en el art. 50 de la Instrucción puesto.

Lo que de orden del Sr. Gobernador
cien dei oportuno proyecto á las Cor- ,, 	

s de 26 de Abril de 1900, qneclan incursos ,,, 	 Por fa presidencia se manifestó haba

tes.

. 	 4
i

1 civil de la provincia, ae publica en este : en el recargo del 5 por 100 sobre sus res- ! fallecido don 	

t°
A propuesta de la Dirección correa- perióciic

	 ficiar. 	 p,ctivas cuotas, que marca el art. 47 de 1 cargado del Depósito

° Medina
	 cese :!

?3 	 e o 

pondiente se ha acordado por V. E. ir•-
Cérdoba 16 de unio de 1917.—El In la Instrucción de procedimientos de igual ! ro de este Ayuntamiento, habiendo norte

i
: je 1

forme la Comisión permanente 
d 1 este geniero Jefe, Luis Espina y Capo. 	 i fecha; en la inteligencia de que si en el .; brado interinamente para el deeemPeft°
	 ;

n

Consejo como lo hace en virtud de las ai- 	; 
término de cinco días, cuyo pago se harä 1 de dichos cargos ä su hijo d on Antonio

guientes consideraciones: 	 1 	
Administración de Propiedades . constar en el recibo taionario, no satiefa• i Medina Contreras.

15 Impuestos
Desde luego aparece en el expediente .'l 	 LAD E 	

cen los morosos el principal y recargos ! 	 La Corporación quedó enter ada y aljr.

mina manifieste contravensión á lo 
dispueatoreferidos, se pasará al apremio de segun- 1 dósoepeicuer término hacer consta r tu

PROVINCIA DE CORDOBA
de un modo terminante en el articulo 3.° 1 	

do grado. Y para que se preceda á dar /a i sentimiento por dicho fallecim iento Yi 

de la ley de 29 de Diciembae de 1910, ! 	
,, pb;icidad reglamentaria ä esta providen• 1 nombrar en propiedad a ! Sr. M edin 't hi.l

1 	
Núm. 2.399

pues ea vez de publicarse ea el Boeeeu : Impuesto del 1'20 per 100 de pagos.— cia y ä incoar el procedimiento de apre- ," jo), para tales cargos.
P,

franco y regiatrable del terreno que ocupó 	 No habiendo remitido los Alcaldes cine ! relacionados al Agente recaudador de la
	 Sesión p reci dsupletoriaeicia  de l scleeri 01 la o ricici ni a rdei a do e l Si.

A a d tiM

i 	 mio, entréguese original con les recibos 1
Varciee de la provincia ja declaracián de 	 Primer trimestre de 1917.

e
a concesión Los Romanos antes de 15 de 	 i centinnacide se expresan, las certi 	 zona respectiva, el eual firmará el recibí nuel López León.fica-
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Palma del Río 13 de Junio de 1917.—

/El Secretario, José Bazo.—V.° B.': El Al-
calde, Manuel López.

Sección abministfatiya

de Primera enseilauza

DE CORDOBA

ANUNCIO.—Núm. 2.379

Dofia María de loe Dolores Silva Mo-

lato ha sido nombrada maestra interina

de la escuela nacional de niñas de Ojue•

los Bejoa (Fuente Obejuna).

Lo que se hace público por este medio

á los efectos del plazo de posesión de la
interesada de referencia.

Córdoba 18 de Junio de 1917—El Jefe

de la Sección, Vicente Narbona.

Recaudación de Contribuciones
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Sección de Ineidenciaa
EDICTO.—Ilüm, 2.368

D. Antonio Melero Carmona, Agente eje-
cutivo nombrado por la Arrendataria
de Contribuciones para aetuar en toda
la provincia en tos procedimientos de
apremio por certificaciones.

Hago saber: que por el señor Tesorero

de Hacienda de la provincia, por provi-

dencias de hoy, han sido declarados

incurriera en el apremio de primer gra-

do loa individuos que á continuación se

expresan, como deudores por el concep,

1 to de Defraudación Induatrial.

20 DE JUNIO in 1917
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Se aprobó por unanimidgd el acta de

toterier.
Fueron leídas las dispo:iciones insertas

e , los Boleiines oficiales» recibidos en

la anterior semana, acordándose su cure-

plimiento y archivo.
Se autorizl ä la presidencia para que

elechie los pagos del presente mes, así

oree también los que hayan quedado

pendientes del año anterior.

Se aprobé por enanimidad /a cuenta

rendida por el representante de este

Ayuntam iento en la capita don Manuel

Ibarra, correspondiente al 4.° trimestre

del pasado agio.

Se concedieron pensiones de lactancia

í las vecinas de esta ciudad Dolores Mu •

Tez Rodriguez y Antonia Sánchez Angu-

lo, las que percibirán cuando en turno le

corresponda.
Por la Pres dende se manifesté haber

fallecida den Sebastián guerrero Estrella

que venía desempeñando el cargo de Ad-

ministrador municipal de consumos, y

qie para dicho cargo había nombrado

interinamente al vecino de esta ciudad

dos An onie Guzmán y Guzmán.

La C . rporación quedó enterada y acor-

dó que conste en Reta el sentimiento por

1 a muerte de dicho señor y nombrar en

propiedad ä dicho aeñor Guzmán para

expresado cargo.

Se autoriza š la Presidencia para que

ordene el traslado de la estantería y en-
tarimado que existen en el antigao local

donde se hallaba inetalado el Juzgado mu-
nicipal al local que hoy ocupa, satiafa-
cióndese tu coste con cargo á impre-

Se abordó librar la cantidad de 50 pe-  1

ar para el señor Secretario de la Jne-

;municipal del Censo electoral, para

' nder ä loa gastos del material de la
miama,

Le faé admitida la fianza personal pre-
sentada pur don Jean Valle Morales, pa-
ra

S acordó contribuir con 250 pe-

setas, para ayudar ä levantar en Córdoba
01i-estatua que perpetúe la memoria del
i lustre hombre político don Antonio Ba-
¡toso del Castillo.

Se autorizó "á la Presidencia
.n
	 para que

e ntregue al Agente Ejecutivo de este
Ayuntamiento los descubiertos que exis-

tan en la Administración municipal del
enpueate de consumos para que se lleve

electo su cobro lo antes posible.
Se concedió por unanimidau. una gra-

tificación de 150 pesetas como se viene
hacien do ä los empleados de la Secreta-
ría Y los de la guardia municipal como
aguinaldo&

supletoria de la ordinaria del 15
Presidencia del setter Alcalde don Ma-

001 Lopez León.O

e 'Probó por unanimidad el acta de
la anterior.

Se leyeron las disposiciones insertas

en los «Boletines oficialese recibidos en

la anterior semana, acordándose su curn-'

plirniento y archivo.

Quedó enterada la Corporación de que

para este año le ha correspondido á esta

ciudad por Contingente provincial la can-

tidad de 20.594'55 pesetas y por alqui-

ler de la Audiencia provincial la canti-

dad de 68'51 pesetas.

En cumplimiento de lo preceptuado

en el .trt. 66 de la vigente ley Municipal,

se acordó por la Corporación dividir en

cinco secciones los contribuyentes de es-

te término municipal para que en su día

tenga lugar el sorteo correspondiente,

para la designación de los vocales que

han de componer la Junta municipal en

el corriente ano.

Se concedió una pensión de lactancia

á Josefa Muñoz y Muñoz para amamantar

á dos hijos gemelos, la que le será abo-

nada desde el presente mes.

Para que la asistencia médica gratuita

á enfermos pebres se haga con la mayor

asiduidad posible, se acordó dividir la

pobla -ción en dos distritos, correspon-

diendo el primeriAil titular don José Ji-

enénez Cruz y el segundo al de igual cla-

se don Miguel Jerez Jerez.

Se autoriza á la Presidencia para que

ordene sea cortado por medio de vallas

el tránsito- 11e ve/límalos de tedie' clases

por las calles que 2: t 'están empedrando.

Sesión supletoria de la ordinaria del 22

Preaideneia del señor Alcalde don Ma-

nuel Lopez León.

Leida el acta de la anterior faé apro-

bada per unanimidad.

'Finikbit leidas las disposiciones inser-

tas ea los «Boletines oficiales» recibidos

en la anterior semana, acordándose su
cumplimiento y archivo.

Se autorizó al señor Presidente para

que se reponga la arboleda que sea ne-

cesaria era los paseos pnblicos y ronda de

prornisarioa para la de Senadores.

Sesión supletoria de la ordinaria del 29

Presidencia del señor Alcalde don Ma-

nuel López León,

Fué aprobada por unanimidad el acta

de la anterior.

Se leyeron las disposiciones insertas en

los cBoletinea oficiales>, recibidos en la

anterior semana, acordándose au cumpli-

miento y archivo.

Visto ei expediente en tramitación para

la constitución en su día de la Junta mu-

niciptl para el presente, se acordó se reu-

ne la Corporación para llevar ä cabo el

sorteo de los contribuyentes para la de-

signacién de Vocales que han de pro-

veerla.

Se autorizó a la Presidencia para que

se faciliten í loa enfermos pobres los me-

dicamentos que lea sean recetados por los

Junta municipal

Sesión extraordinaria del día 26 de Enero

Presidencia del señor Alcalde don Ma-

nuel López León.

Se acordó nombrar matrene titular en

propiedad, con el haber anual de 365 pe-

setas, á doña Soledad Guerra Pereda, la

que presenta instancia solicitando expre-

sada plaza acompañada de la copia del

título correspondiente, que le dá derechce,

al ejercicio de dicha profeción.

El extracto de sesiones que antecede

está en un todo "conforme con ore ori-
ginales.

Palma del Río 8 de Junio de 1917.—

El Secretario José Bazo.

Et precedente extracto ha sido apro-

bado por el Ayuntamiento en sesión del

día de hoy.

Nombre de los deudores.—Importe del
débito por principal.

CORDOBA

Serierea Fernández Vergara y Compa-

ñía, 789 48 pesetas.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en

el artículo 52 de la Instrucción de 26 de

Abril de 1900, !o hego penco por me-

dio de! presenteedicto para conecimiento

de los contribuyentes interesados, á los

que advierto el derecho que tienen de

solventar sos descubiertos dentro del

Plazo de tres días cena el cinco por ciento

de recargo, ingresando en el Tesoro le

importe del débito por principa1,4y en

la Agencia Ejecutiva el del cinco por

ciento de apremio, después de exhibir la

carta de pago, del ingreso en el Tesoro,

-en la inteligencia que de no efectuado

así, se decretará el apremio de segundo

grado.

Córdoba ä 16 de Junio de 1917.—An-
tonio Melero.

JUZGADOS

LA RAMBLA.—Núm. 2.334

Don Antonio Martinez Jcirdán, Juez de
instreicción de este partido.

Por la presente, ruego y encargo ä to-
das las autoridades de la nación, se sir-

vawdisponer que por los individuos de

la policía judicial se practiquen diligen-

cias para la brusca y ocupación de una
mula de diez años, parda clara, de 1'51

metros de alzada, marcada con el hierre

del Fénix Agrícola en la espaldilla dere-

cha, cicatriz en loe encuentros, cola cor-

ta y herrada con el de la Compañía La

Mundial, propia de Antonio García Es-
pejo, vecino de Fernán Núñez, hurtada

en la madrugada del veinte y cuatro de
Mayo último, de los terrenos de la baca

I La Estacada, de aquel término, y-caso de
ser habida, la remitan ä disposición de es-
te Juzgado, con sus tenedores ilegítimos.

; 	 Dada en La Rambla á diez de Junio

de mil novecientos diez y siete.—Anto-

, nio Martinez.—El Secretario, Antonie
López del Moral.

MO NTORO.—Núm. 2.367

Don Eduardo Delgado Goltnayo, Juez de
instrucción de esta ciudad y su par-

:	 tido.

Por la presente, que se insertará en el

BOLETIN OFICIAL de esta provincia y Gte..
seta de Madrid, ruego y encargo si te-
das las autoridades taran) civiles corno

militares y demás individuos de la policía
: judicial de • la nación, procedan ä la bus-

ca de las caballerías que despeéa se rem-
fiarán, propias de Francisco Rodriguez

Bretones, de estos vecinos, qua se ampo-
!
it raen haber sido hurtadas al anochecer del

1 día trece del corriente mes ia la mañana

siguiente, en la finca nombrada la Be-
nigna, de la sierra de este término, den-
dé. pastaban; y caso de ser habidas sean

puestas á eisemaician eia bate Jezgeden
así COMO la peraona 6 pursereae en cayo1

la

se

!

peder ejercer el cargo de Fiel del Ma .e. la Población.
taderh Se acordó aprobar el expediente ins-

truido para la e lección en su día de Com..

médicos titulares, y que la cantidad con-

signada para dicho objeto, sea dividida
en doaavas partes.

También se acordó nombrar á los se- .

fiores Concejales don Manuel Aguilar,don

Antonie Delgado y don Jozé Godoy, para

que autoricen indistintamente las rentas,

con la palabra ‹dése» siempre que no1

lleven el dorso su coste, al objeto de que

no pasen el cesto de bis mismos de la do-

saya parte de que se deja hecha meri.

sien.
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poder se encuentren si no acreditan 50

legitime adquisici6n, éstas en calidad

detenilas eu la prieión de este parti-

do; ¡anea así le tengo acordado en al Sa-

mario que se sigue en este jozg de y Se-

cretaria del que refrenda sobre indicado

hecho.

Dado en Montero ä diez y seis de Junio

de rail novecientos diez y siete.--Eduardo

Delgado.—El Secretario, Licenciado José

Benitez Lata.

S'Osa de las caballerías

Un mulo capón, de cuatro abs,o alza-

da 1 ,47 •etro», capa negra, raza espallo-

la, seRsta particulares bezo rojo, barbene-

re y la-naarca do la Compallía <El Hoja

Agrícola», letra V. número 10, en la ca-

dera izquierda.
Y otro malo tambión tapen, de siete

años, alzada más de la marca, pelo aísla-

lo oscuro, raza española, marca MP en

el muslo derecho, adías particulares un

poco bragado y también la marea de la

Compañía «El 'ónix Agriada», letra V.

número 10, ea 'el muelo iequie.rdi.

BAENA,—N6m. 2.27i

Don Eduardo Sarria y Herrera, Juez de
instrucción de este partido.

Por la presente, ruego y encargo á to-

das las autoridades civiles y militares y

agentes de la pmicía judicial, procedan

ha busca y ocupación de la caballería
que se dirá, propia de dolo Consolación

/Espinosa Hita, hartada 6 desaparecida de

terrenos de la casería llamada Las Le-

mai, de este tórnaino, la n'ahusa del nue-

ve del .actual; poniéndola caso de ser ha-

bida á disposición de este Juzgado con te-

nedores ilegítimos.
Dada en Baena é trece de Junio de mil

novecientos diez y eiete.—Eduardo Se-

:rúa-El Secretario, José Santana.

Señas de la caballería

Un potro entero, de un ano, negro

lacero y de mediana alzada.

POSADAS.—Nim. 2.387

Dan Manuel Heredia y Trevilla, Juez de
instrucción de esta villa y su par-
tido.
Por virtud de la presente requisitoria,

ruego y encargo á toda clase de autorida-

des, tanto civiles como militares y poli-

cía Judicial, la basca y rescate de la

caballería que al final se reseña, hurtada

el día siete del presente mes de Junio, del

término de Almodóvar del Río, y caso de

Ser habida sea puesta á disposición de

este Juzgado, con sus tnedores ilegítimos.

Pues así lo tengo acordado en sumario

que instruyo con tal motivo.

Dada en Posadas á dieciseis de Junio de

mil novecientoa diez y siete.—Manuel

Heredia Trevilla.—El Secretario, Licen.

ciado Joaquín Iglesia.

Serias

Una mala negra, de un aRo y medio de

edad, alzada 1 1 14 metros y herrada crin'

el de la CompaRia La Alianza Agrícola.

CASTRO DEL RIO.—Nion, 2.393

Don Andrés Aranda Moreno, Juez de
primera instancia interino de este par-
tido.

Per el presente, hago saber: que ante

el Secretario que refrenda se instruye ex-

pediente á instancia de Mariano Gallardo

Expósito, de esta vecindad, para acredi-

ditar el dominio que tiene sobre la casa

número doce de la calle Garciperez, de 1

esta villa.
Per providencia de hoy, dictada en di-

cho expediente, se ha mandado convocar
por medie de edictos que se ajarán ea

les lugares de costumbre de esta villa y

SS publicaré:1 per tres veces consecutivae

en el 1301.8/113 (»mea de /a provincia, fi

las personas ignoradas ã quienes pueda

perjudicar la inscripción solicitada, para

que dentro del término de ciento ochen •

ta alfas, á contar desde la fecha de esta

providencia, comparezari á alegar' Ie que

á su derecho convenga, en cumplimiento

de lo cual se expide este segundo edicto,
Dado en Castro del Río echo de Junio

de mil novecientom diez y aiete,—Andrés

Aranria—P. E. del Secretario, Vicente

Nufle.

POSADÄS.—Núm. 2.398

Don Manuel Heredia y Trevilla, Juez de
primera instancia de esta villa y se

pittli o.

Per virtud 'del presente, hago', saber:
que en este Juzgado , y á selicftud de ao-

ha Carmen Blanco Ortega, viuda de don
at..a

Luis Soldevilla Guerrero, por sí y como

madre y representante legal de sus me-
nores hijo. doña Antonia, don Luis y

dan Juan Soldevilla Blanco, se tramita
expediente 'ara le cancelación de la fian-
za prestada por el que fué Procurador de
este Juzgado el refe-ido don Luis Solde-
villa guerrero, que falleció en esta villa
el día dos de Abril del corriente año.

Y ä los efectum del artículo 884 de la

ley Orgánica del peder judicial, se pu-

blica el presente edicto, por ea que se

anuncia el ceae de dicho Procurador y

que sus referidos herederos solicitan
devolución del depósito 6 fianza de dos
mil seiscientas pesetas que tenía consti-

tuida el finado para ejercer en este Juz-

gado su mencionada profesidn, ä in de

que en el término de seis meses, conta-
dos desde e, siguiente da al en que apa-

rezca j'aserto el presente en el Burra;

OFICIAL de esta provincia, puedan los que
tengan algún derecho comparecer ante
este repetido Juzgado para hacer las re-

clamaciones que estimen oportunas; con

apercibimiento de que si no lo veaii•

can les parará el perjuicio á que hubie-

re lugar ea derecho y ze devolverá la
Bauza.

Dado en Posadas ä doce de Junio de

mil novecientos diez y siete.—Manuel

Heredia.—E1 Secretario, Licenciado Joa-

quín Iglesia.

LUCENA. —Núm. 2.339

Don Mariano de Cáceres y )dartinez, Juez

de instrucción de esta ciudad y au par-
tido.
Por la presente requisitoria se cita, lla-

ma y emplaza para que dentro del térmi-

no de diez ellas, siguientes al en que apa•

rezca inserta est.z requisitoria en la Ga-

ceta de Madrid y Boexerat Oidcw., de

eata provincia se presente ante este Juzga-

do el procesado por delito de atentedo å

un agente de la autoridad, Antonio Ruiz
Burgos (a) Nonato, natural y vecino de

esta aiudad, soltero, bracero, mayor de

edad, sin que consten otras circunstan-

cias y cuyo paradero se ignora, á respon-

der de los cargos que le resultan en ma-

mario que instruye, apercibiéndole qu-

e no verificarle, será declarado rebelde,

parándole los demás perjuicios que haya

lugar gen arreglo ä Ley.

A la vez requiere á los señores Jueces

de Instruceión, así como 1 las Autorida-

des civiles y militares y Agentes de la

policía judicial para que procedan á la

busca y , saptura de expresado procesa-

do y en el¡cavo de ser habido sea condu-

cido á mi disposición á la prisión pre-

ventiva de este partido.

Dedo en Lucena á trece de Junio de

mil novecientos diez y aiete.—Mariano de

Cáceres.—E1 Escribano, Pedro Reina.

CORDOBA.—Ndm. 2.874

Don Angel Avila Delgado,
trucción de esta ciudad.
Pon el presente, se cita, llamea y efe-

plaza paca que comparezca ante este Juz-

gado, dentro del quinto día eontar des-

de la inserción del presente ea ei BOLETIN

OFICIAL de esta provincia, al lesionado

Francisco Morales Muñoz, de veinte y
cinco años de edad, soltero, minero, ei

cual residió en el Cerro Mariano y se dice

vecino ele C6raoba, para una diligeneia

acordada en dicho sumario.

Dado en Córdoba ä catorce de Junio de
mil novecientee diez y siete.—Angel

Avila.—El secretario, Licenciado Pedro
Fernandez Pintada.

BELM EZ. —N fime 2 373

Don Rafael García Boza, Abogado, Juez
municipal de esta vi la.

Hage saber: que se halla vacante la
plaza de Secretario municipal de este

Juzgado, la cual se ha de proveer confor-

me ä le dispuesto en la ley eroviejernal

del poder judicial y Reglamente de 10
de Abril de 1871 y dentro del término
quince días, ä contar desde Irepublieaci6n

de cate edicto en el BeLlITIN OFICIAL.

En este Juzgado Municipal hay dos mil

doscientos cincueeta y seis vecinos, se ce-

lebran durante el año unos treinta juicios

verbales, treinta y seis ele faltas y seis ac

tos de conciliación.

El Secretario eebra anualmente por
término medio mil quinientas pesetas.

Los aspirantes acompañarán á

citu

1. 6 Certificación de nacimiento,
2.° Certificación de buena aaad4

moral.

La certificación de examen y ¡proba.
ción, conforme al RegIc aeento E atroi
documentos que acrediten su Ronco pi.

ra el desempeño del cargo 6 eervidat ea

cualquier carrera del Estado,

Y para los efecto. consiguientes Se pn.
bifes el presente edicto, y de orden (el
Sr. Juez se fijan las copias "b r ine s le

los sities de costumbre.
Belmez 1 cinco de Junio de ala era,

cientos diez y aiete.—Rafael Garcia Bou
—Fernando Laque.

Administrado/1 de hile
Citaciones y emplazamientos en

materia criminal
Bajo apercibimiento de ser declarado1

rebeldes y de incurrir en las dereit
responsabilidades legales, de ne jre.
sentarse les procesadas que á ceatiam
ció* se expresan, en el plazo set it
les fija, 1 contar desde el día de la pt.
blicación del anuncio ea este periddie
oficial y ante el Juez 4 Tribunal le
se señala, se les cita, llama y empine
encargándose ä todas las Auteriiade
y agentes de la Policía judicial, inet
dan ä la busca, captura y 110ailet6Ci6l

de aquéllos, poniéndolos f díspesicidt
de dicho Juez d Tribunal, caen arrea

loa articules All y 838 de la ley dt
Enjuiciamiento criminal, 468 del Cl.

digo de Justicia Militar y 887 de la le
de Enjuiciamiento Militar de Marina.

Nóni. 2.323

GALÁN TOLEDANO, Alvaro; de

cuarenta y un año de edad, casado,
dnatrial, hijo de José y María, nataraldt
Adamar y vecino de Villanueva de lt
Serene; procesado por robo; coanpaeceti
en término de diez días, ante el eche
Juez de instrucción de Fuente Obejau
para ser constituido en prisida, decretadi
por la Superioridad en el sumario dale
ro diez y siete de mil novecientos quise

Ntro. 2.315

ARIZA MOHEDANO, Angel (a) El

Tortero; cuyas demás circeestqtaias
señas se ignoran; domiciliado áltioentell•

te en Pueblonuevo del Terrible ; p10.41i.

do en causa por hurto; comparece:tal'
te el Juzgado de imustruccidn de Córdalni¡
dentro del término de diez din

Núm . 2.824

GARCf A PANIAGUA, Rafael; de

veintitree años, soltero, hijo de Francil*

co y Teresa, natural y vecino de datar'
jornalero; procesado en causa por estafi:

comparecerá ea e1 término de diez dial,

ante el Juzgado de instrucció n de C61'

doba.

Impresos
En la imprenta de este periJ.

dico hay Poderes para clase s pa'

uvas; Fes de vida; Carga1enue8

y Cartas de pago para Ayli .

tamientos y recibos de inquili.

nato.

Imp. «La Opinión», Braulio Laportig

Juez de ins-

1
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